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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este.d e f

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señoree 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 5.384

Ministerio de la Gobernación

^olucidn de la Dirección General de 
MnxwistT(ición Local por la que sé 
^^bran Secretarios de Administra-

Local de tercera categoría, con 
^rácter interino, para las plazas que 

citan.

(.;J“ "so de las atribuciones que le con- 
delV i 2^2, párrafo segundo, 
^r.. ' "^ento de Funcionarios de Ad

Local de 30 de mayo de 
ma\x) modificado por Decreto de 20 de 
U r° C 1958, esta Dirección General 

i,' !tt> Actuar los nombramientos 
tiófi L°S $ecretarios de Administra- 
Plazas°Ca de tercera categoría para las 
Ou p Vacantes de los Ayuntamientos 
! - se citan: "

Provincia de Zaragoza 

pntam’ent° de Fuentes de Jiloca: 
ugenio Brovia Marco.

üiser^O^erna^Ores c’vdes dispondrán 
d “BoI^h de estos nombramientos én 
Milicia111 de sus respectivas 
Ho id P,].. i Para conocimiento de los 
^das °S -v de las Coiporaciones afec- 

tr^ar ^Hcionarios nombrados deberán 
G¿5- de°SeS^n de las plazas adjudica-

*os 0CL° días hábiles 
^Ueión S a *a P^Hcación de' esta Re- 
^o’’ ■' Boletín Oficial del Es-

en el plazo de quince días, 

también hábiles, si residieren en otra.
Las Corporaciones interesadas en es

tos nombramientos deberán remitir a 
esta Dirección General (Sección Primera, 
Negociado Cuarto), copia literal certi
ficada del acta de toma de posesión 
del funcionario nombrado, dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a aquel en 
que se hubiese efectuado.

Se recuerda a los funcionarios de re 
ferencia que no podrán solicitar el nom
bramiento de Secretario interino para 
nuevas vacantes hasta pasados seis me
ses, contados desde la fecha de publi
cación de esta Resolución en el “Bole
tín Oficial del Estado”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Madrid, 27 de julio de 1973. — El 
Director general, Antonio Carro.

SECCION CUARTA

Núm. 5.194

Delegación de Hacienda

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 13 de julio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru

pación de Fabricantes de Joyería de 
Zaragoza, con limitación a los hechos 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territo
rio, para exacción del impuesto general 
sobre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de las propias de la agru
pación, integradas en los sectores eco
nómico-fiscales números 7.334, para el 
p ¡iodo año 1973, y con la mención 
Z-67.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles,: Ventas de mayo
ristas.

Artículo: 3.
Bases tributarias: 179.000.000 pese

tas.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 3.580.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ventas a mino 

ristas.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 68.000.000 pesetas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 1.632.000 pesetas.
Total, 5.212.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restan
tes plazas y provincias africanas y to
das las de exportación.
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Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
5.212.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Las propias de la acti
vidad.

Sexto. El pago de las cuotas indivi
duales se efectuará en dos plazos: el 
primero a la notificación y el segundo 
el día 20 de noviembre de 1973, res
petando lo dispuesto en el artículo 20-2 
del Reglamento de Recaudación, en la 
forma prevista en el artículo 17 de la 
Orden ministerial de 28 de julio de 
1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
de presentación de declaraciones-liqui
daciones por los hechos imponibles ob
jeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio. ■

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la ejecu
ción y efectos del mismo, se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la 
Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para el 
arbitrio provincial, creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 
1964 y regulado por el Decreto de 24 de 
diciembre de 1964 y por la Orden mi
nisterial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado ar
tículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley gene
ral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

Núm. 5.195
El Ministerio de Hacienda ha dicta

do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 6 de julio de 1973.

Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de diciembre de 1963 y la Orden de 
28 de julio de 1972, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Fabricantes Artículos de Plás
tico de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades radi
cadas dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del impuesto 
general sobre el tráfico de las empresas 
por las operaciones de las propias de la 
agrupación, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 5.327, para 
el período año 1973, y con la mención 
Z-80.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por ’a 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Venta al mayor.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 472.000.000 pese

tas.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 9.440.000 pesetas.
Hechos imponibles: Venta al detall.
Artículo: 3 v.
Bases tributarias: 208.000.000 pese

tas.
Tipo: 2,4 por 100.
Cuotas: 4.992.000 pesetas.
Hechos imponibles: Ejecución de las 

obras.
Artículo: 3.
Bases tributarias: 106.000.000 pese

tas.
Tipo: 2,7 por 100.
Cuotas: 2.862.000 pesetas.
Total, 17.294.000 pesetas.
En las bases anteriores y cuotas co

rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes

plazas y provincias africanas y tos 
las de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisí? 
por el conjunto de contribuyentes 
dos al Convenio y por razón de loso 
chos imponibles convenidos se fija 
17.294.000 pesetas.
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Sexto. El pago de las cuotas t 
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Octavo. En la documentación - ■ 

pedir o conservar, según las normas^ 
guiadoras del impuesto, se hará 
tar, necesariamente, la mención - 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicad
las altas y bajas que se produzcan 
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cedimiento para sustanciar las 
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Sur. 
Este 
Oest 
Lo , 
con 

conside
p 

'«dam. 
^§uas 
'liede« 
‘plaz

tas individuales anuladas o minc ^ 
y las normas y garantías para la : ’ an!]ncj 
ción y efectos del mismo, se ajuSl 
a lo que para estos fines disp01' tposi. 

^ecto
la

Orden de 28 de julio de 1972. '
Décimo. Los actos sujetos a i*11^ 

ción, las bases tributarias y l°s ”j... 
de pago de las cuotas individuales, 
blecidas en este Convenio para ■, p!azo , 
puesto general sobre el tráfico 
empresas regirán asimisnio Para 
bitrio provincia!, creado por el a 
lo 233-2) de la Ley de Refo^^ 
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1963 y el artículo 15 de la Orden minis- 
lerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden de 
15 de julio de 1972.

Zaragoza, 27 de julio de 1973. — El 
Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.tribur 
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Núm. 5.360

Comisaría de Aguas del Ebro

973. a 
rulo i 
m. er.
17 de 
julio i

Nata-anuncio
Don Luis X'illalba Lorente ha solici

tado la legalización de una mota cons- 
tniida para defensa de una finca de su

1 Co® 
ente; • 
)r acó 
peri® 
carón । de o3 

salvo J 
nes-li?

’ropiedad situada en el paraje "La Ca- 
“da , del término municipal de Mie- 

de Aragón (Zaragoza), contra las 
Anidas de un barranco innominado.

.ón 3 8

Las dimensiones de dicha mota son 
e 105 metros de longitud por 1 metro 

altura, cerrándose con la misma to- 
tahiente el cauce del barranco. Los lí-

Ia finca a defender son:
orte, camino de Langa del Castilló 

1 Miedes de Aragón.
Sur, rambla.

)rm8S?

ción

licabk 
izcan i 
), elP 
as
' laS 4 
iino^ 
la e:"

a
os " '
alest*

el^

fp. finca de don Julio Leciñena. 
^e> finca de don Manuel Serrano. 

'21 r Se hace público para gene- 
eon/yi1100^11^11^ -v Para V16 Q^denes se 
r.^ (eren Perjudicados con esta peti- 

Puedan presentar por escrito sus 
Azi^j10065 an^e Ia Comisaria de 

' Ebro. o ante la Alcaldía de 
‘ d ] ^ra»dn (Zaragoza), durante 

veinte' días, contados a par
- \ a ^ecba de publicación de este 

p,rj,CI0 en el “Boletín Oficial” de la 
sp0” k1a de Zaragoza o de la fecha de 

al público del o, a cuyo 
la erexPediente estará de manifiesto 

^misaría de Aguas del Ebro 
hor' i - 3’ numero 28, Zaragoza), 

r a j i Pbzn Abites de oficina, durante el 
'O u-j at|ierto.

E:c^oza- 1 de agosto de 1973. — 
,Sario Jefe, JUan Reguart.

ara 
el 
3rm3; 
jun^;

•to ;
1a 
de 
el C

Núm. 5.361 
^ota-antincio

es 
Co^'<
to
s 
Le>^

Leciñena ha solicitado la 
defe 11 de una mota construida 

una finca de su pro^ 
¿5U^” las avenidas del barranco 

^luier^ Se encuentra en la mar- 
a del barranco, en el pa

raje “La Cañada”, en término municipal 
de Miedes de Aragón (Zaragoza). Tiene 
una longitud de unos 30 metros y una 
altura de 2 metros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro, o ante la Alcaldía res
pectiva, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente estará de ma
nifiesto en la Comisaría de Aguas del 
Ebro (General Mola, número 28, Za
ragoza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 1 de agosto de 1973. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Núm. 5.314

Instituto Nacional de Urbanización

BieSolución 30 julio 1973 por la que se 
someten a información pública el pro
yecto de distribución de energía eléc
trica y alumbrado público del polígo
no “Valdeferrín”, de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza).
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 32 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956, se someten a infor
mación pública durante un mes el pro
yecto de distribución de energía eléctri
ca y alumbrado público del polígono 
“Valdeferrín”, sito en el término muni
cipal de Ejea de los Caballeros (Zarago
za). .

Los provectos de referencia se en
cuentran expuestos al público en la De
legación Provincial del Ministerio de la 
Vivienda, en Zaragoza (Mayor, 40), du
rante las horas de oficina.

Lo que de acuerdo con la citada Ley 
so publica a los debidos efectos.

Madrid: 30 de julio de 1973. — El 
Director-Gerente, Javier Peña Abizanda.

Núm. 5.315

Resolución de 30 de julio de 1973, 
por la que se somete a información 
pública la modificación del Plan ge
neral de ordenación urbana de Zara
goza.
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 32 de la Ley sobre Régimen 

del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956 se somete a informa
ción pública durante un mes el proyecto 
de modificación de Plan general de or
denación urbana de Zaragoza.

El proyecto de referencia se encuen
tra expuesto al público en los locales de 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, en Zaragoza (Mayor, 
40), durante las horas de oficina.

Lo cjue se publica de acuerdo con la 
citada Ley, a los debidos efectos.

Madrid, 30 de julio de 1973. — El 
Director-Gerente, Javier Peña Abizanda.

Núm. 5.316

Resolución de 30 de julio de 1973 por 
la que se somete a información pú
blica el Plan parcial de ordenación de 
las áreas 9, 11, 12 y 13 de la ac
tuación urbanística urgente “Puente 
de Santiago", sita en el término mu
nicipal de Zaragoza, y los jrrincipios 
básicos y criterios de compensación 
y reparcelación, Estatutos y principios 
básicos de compensación de la entidad 
urbanística colaboradora “Junta de 
compensación de los polígonos 46 y 47 
del Plan general de ordenación de 
Zaragoza”.

En cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 32 de la Ley sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 
de mayo de 1956 se somete a informa
ción pública durante un mes el proyec
to de Plan parcial de ordenación de las 
áreas 9, 11, 12 y 13 de la actuación 
urbanística urgente “Puente de Santia
go”, sita en el término municipal de Za
ragoza, y en relación con el artículo 
124.5 de la precitada Ley, los principios 
básicos y criterios de compensación y 
rcparcelación, Estatutos y principios bá
sicos de compensación de la entidad ur
banística colaboradora “Junta de com- 
pcnsación de los polígonos 46 y 47 del 
Plan general de ordenación de Zarago
za”.

El proyecto de referencia y los docu
mentos indicados se hallan expuestos al 
público en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vivienda, 
en Zaragoza (Mayor, 40), durante las 
horas de oficina.

Lo que se publica de acuerdo con la 
citada Ley, a los debidos efectos.

Madrid, 30 de julio de 1973. — El 
Director-Gerente, Javier Peña Abizanda.

M.C.D. 2022
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Núm. 5.371

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el Ilusbísimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos con los núme
ros 4.367 al 4.369 de 1973, instado 
por Vicente Galán Huerta y dos más, 
contra “Construcciones Horymet”, so
ciedad anónima, sobre cantidad, y en
contrándose la empresa demandada 
en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita 
en la plaza del Pilar, número 2, de 
esta capital), al objeto de asistir al acto 
del juicio que tendrá lugar el día 28 
de septiembre de 1973, a las diez ho
ras treinta minutos, advirtiéndole que 
si no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación 
en legal forma a la empresa “Construc
ciones Horymet”, S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 6 de agosto de 1973. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.372
Don Benjamín Blasco Segura, Magistra

do de la de Trabajo número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo 
bajo el número 3.793 de 1973, a ins
tancia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, María Dolores Blasco Verde y 
otros, contra Arturo Montori Arbués, so
bre otros conceptos y crisis de trabajo, 
que con fecha 31 de julio del presente 
año se ha dictado sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, co
piados literalmente, dicen:

“Sentencia. — En la ciudad de Za
ragoza a 31 de julio de 1973. — El 
Ilustrísimo señor don Benjamín Blasco 
Segura, Magistrado de Trabajo de la 
número 2 de Zaragoza y su provincia, 
habiendo visto el presente juicio pro-

movido por virtud de resolución de la 
Delegación de Trabajo, que afecta a 
los productores María-Dolores Blasco 
Verde, María-Carmen Gargallo Soriano, 
Rosa-María Piquero Martínez, Blas Es- 
canilla Aranda y José-Luis Montori Ar
bués, asistidos del Letrado de la O. S. 
don Angel-María Gutiérrez Rubio, con
tra la empresa Arturo Montori Arbués, 
sobre crisis de trabajo, y

Fallo: Que estimando las demandas 
formuladas por la Delegación Provincial 
de Trabajo en virtud de expediente de 
regulación de empleo, debo condenar v 
condeno a la empresa Arturo Montori 
Arbués a que en concepto de indemni
zación, por la rescisión definitiva de sus 
contratos de trabajo, abone a los acto
res las siguientes cantidades: A María- 
Dolores Blasco Verde, 15.000 pesetas. 
A María-Carmen Gargallo Soriano, pe
setas 9.000. A Rosa-María Piquero Mar
tínez, 4.000 pesetas. A Blas Escandía 
Aranda, 6.000 pesetas. A José-Luis 
Montori Arbués, 10.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándo
les que contra la presente resolución y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto 
de 21 de abril de 1966, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en 
estos autos pronunciada, y dentro del 
término de cinco días, a contar de su 
notificación, podrán anunciar la inter
posición de recurso de suplicación ante 
el Tribuna] Central de Trabajo, mani
festándose el Letrado que ha de forma
lizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada de
berá presentar, al tiempo de anunciar el 
recurso, resguardo acreditativo de haber 
depositado en el Banco de España y en 
la cuenta corriente de fondo de antici
pos reintegrables sobre sentencias recu
rridas de esta Magistratura número 2. 
la cantidad objeto de la condena, más 
el 20 por 100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo 
de formalizar el recurso, haber deposi
tado la cantidad de 250 pesetas en la 
cuenta corriente denominada recursos 
de suplicación, abierta por esta Magis
tratura número 2 en la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pro? 2 
ció, mando y firmo. — Benjamín B' 3-\k
Segura.” (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación: 
empresa Arturo Montori Arbués. ea
norado paradero, se inserta el prese 
edicto en el “Boletín Oficial ’ de
provincia.

Dado en Zaragoza a dos de agóste 
mil novecientos setenta y tres. - 
Magistrado, Benjamín Blasco. — Eli 
cretario, (ilegible).

SECCION S EXT

Núm. 5.357
LANGA DEL CASTILLO

Durante los plazos reglamentar:.: 
c . I... ,1____ Ulk?efectos de reclamaciones se hallar.

puestos al público en la Secretaria 
este1 Ayuntamiento los documentes 
guientes:

Ordenanza fiscal para la distribu 
en lotes de la superficie rohim¿ 
puesta en cultivo en el monte nur.- 
113 del Catálogo, entre' los vecinos1 
bezas de familia.

Langa del Castillo, 31 de julio 
1973. — El Alcalde, (ilegible).

de
Civi

SE

Núm. 5.355 

O L V E S 
Aprobado por este Ayuntamiento 

sesión extraordinaria celebrada 
de los corrientes, el pliego de con^ 
net por el que ha de regirse la 
tación del aprovechamiento de Ia ® 
menor en un coto privado en 
mino municipal, se expone al p 
por el plazo de ocho días, con^i| 
preceptuado en el artículo 24 
glamento de Contratación, el 8 
indicado y pliego de condición^ 
el que ha de regirse la subasta,8 
de reclamaciones.

Olvés, 3 de agosto de 19^' i 
Alcalde, S. Morales.
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETL^

INSERCION®» PRECIOS D B SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civü.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntan*! que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Ph e c io : En la "Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por enun
cio, 250 pesetas.

Trimesne ............................................  
Semestre..............................................  
Año ......................................................  
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 *

1.000 *
600 "

Venta de elemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de 0,1 
anteriores, 10. y de seis años de antigüedad en adelante, 2o.

.y

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

" El

^1
^if

M.C.D. 2022


